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Real Resolución ... declarando que a las viudas e
hijas de Oficiales Militares, y Ministros
comprehendidos en el Monte Pío Militar, que
disfrutando pensión en él passen a... casadaso
religiosas, se las deba satisfacer la mitad de su
goce en el Monte

En Madrid : En la Imprenta de Antonio Marín, 1769
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R E S O L U C I O N R E A L 
D E S. 

DECLARANDO, Q U E A LAS V I U D A S , 
é hijas de Oficiales Militares , y Miniftros com-
prehendidos en el Monte Pió Mil i tar , que de£ 
frutando penfion en é l , paíTen á tomar eftado 

de Cafadas , ó Religiofas , fe las deba 
fatisfacer la mitad de fu goze en 

el Monte. 

DE ORDEN DE S. M. 
En Madrid : En la Imprenta de Antonio Marín 

Año 3e 1769. 
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Unque en los Artículos 8. 10. y 14. 
del Capitulo 4. y en el 8. del Capitu
lo 5. del Reglamento del Monte Pío 
Militar eñá expreíTamente prevenido^ 
que las Viudas H u é r f a n o s ó madres 

de Oficiales ^ y de los demás Miniñros de Guerra., 
y Hacienda y comprehendidos en los defcüeníos ^ y 
beneficios del Monte > para poder gozar de las 
penfiones de él , havian de juílifícar precifamente 
mantenerfe en adual eílado de viudez s o folteras 
respeétivamente : No obftante , confiderando el Rey^ 
que la abíbluta reñriccion ^ y prohibición del goze 
de la peníion á las referidas Viudas j y Huérfanas^ 
en el cafo de tomar eílado y iio folo puede retraer 
en mucha parte los matrimonios fino que quizá 
los dificulta ^ ó impofsibilita en perjuicio del pro-
prio Monte y y aun del interés común del Eftado; 
en efta atención y y defeando el paternal amor de 
S. M . difpenfarlas todos los auxilios que puedan 
fer compatibles con la fubfiftencia ^ y conferva-
clon del Monte , fe ha dignado declarar lo que 
contienen los Articulos íiguientes, 
OL:p i t obqcy :;- t f c ^ l ^ - i í í)^,.ob,>DnoD..M .o ü-jp 
sb^obn j orí o r HOD I ^ p ñ m v ^ o m s i m ¿ ) ^ b 

UE á ks Viudas ^ que gozando peníion en el 
Monte > hayan quedado ^ y quedaífen en lo 
fucefsivo fin hijos en quienes pueda re^ 

caer el goze que las eftuvieífe afsignado > y 
también á las hijas huérfanas ^ que (por fer úni
cas^ o carecer de hermanos que tengan derecho á 
la peníion) desfrutaífen enteramente el todo del 
goze -y íiempre que unas > ü otras Uegaífe el cafo 
de tomar eílado de Cafadas , ó Religiofas , coa 

el 



el permifo que fe prevendrá $ fe las deba afsiftir 
por el proprio Monte con la mitad del importe de 
la penfion annual que antes percibian. 

£ l « n w ^ H ^ á i ' • ^ • Ü • 3 

Para el cafamiento de las expteífadas Viudas, 
ó Huérfanas, que gozaífen efeétivamente el todo 
de la penfion del Monte , y huvieífen de contraer 
matrimonio con Oficiales , ó Miniftros de las 
claífes comprehendidas en él , deberán eftos foli-
citar la competente Real licencia de S. M . pór 
medio de fus refpeótivos Gefes , en la conformi
dad que fe praótíca aólualmente , dirigiendo las inf-
tancias al Confejo de Guerra» 
-oiq i^o oí3íüh3q £3ilidi¿loq(iii o . JHluDnib £&l 

n t 
Las Viudas, o Huérfanas, que quifieífen con

traer matrimonio con Individuos que no estén 
comprehendidos en el Monte Militar , han de ob
tener antesellas mifmas precifamente el permifo 
de la Junta de Govierno del proprio Monte , á la 
que S. M . concede efta facultad j cuidando de que 
el cafamiento fe verifiqué con fugeto honrado, de 
buenos procederes , y de circunftancias corref-
pondientes á la calidad, y claífe de las mifmas 
Viudas y ó Huérfanas ; pues de lo contrario perde
rán éílas enteramente el derecho , que por efta 
Declaración fe las concede á la mitad de la pen
fion : Y para obtenerle, podrán dirigir fu folicitud 
al Direétor del Monte , por medio de los Gover-
nadores, ó Corregidores de las Plazas , o de las 
Jufticias de los rcfpeétivos Pueblos de fu refiden-
cia , á fin de que eftos Miniftros tomen feguras 

no-



noticias de las calidades ^ y conducta de los fa-
getos con quienes las Viudas y ó Huérfanas hayan 
de cafarfe ^ y en fu confequencia puedan informar 
veridicamente a la Junta por mano de fu Diredor^ 
el qual avifará á los referidos Miniftros lo que 
en vifta de todo fe acordaífe por la mifma Junta^ 
ya fea Goncediendoles el permifo > ó bien dene-
gandofele y fegun lo requierait las circunílancias^ 

Las Viudas > 6 Huérfanas $ que fe inclinen a 
tomar eftado de Religiofas y no necefsitarán pedir 
Real licencia # ni tampoco permifo á la Juntá ^ pe
ro deberán precifamente avifarlo a éfta por medio 
de fu Dire¿lor para fu noticia^ 

Para el goze de ía mitad de la penfion ^ que 
por efta Declaración fe concede a las Viudas , y 
Huérfanas , que fe cafaífen en adelante y fe ha de 
prefentar por la primera vez la Fe de Cafamiento 
legalizada , que verifique haver tomado eftado de 
matrimonio con la refpedtiva Real licencia , a per
mifo de la Junta del Monte , que precifamente ha 
de preceder : Y por lo tocante á las que huvieífen 
entrado Religiofas, el Teftimonío de la Profefsion, 
también legalizado ^ fin cuyos documentos , y el 
que de fu exiftencia deberán prefentar en lo fucef-
íivo > no podrá procederfe a la fatisfaccion» 
5íJp t o3Q0'jnoD Í3 no i obcisí» is^-H UI Í?D OÍOIJI sup o i 
sb b¿i¡m el Dicb^b 6\ otflLnéiüp Biúlh 

A las Viudas, y Huérfanas , que fe cafaífen con 
Ofi-



Oficiales ^ 6 Mlniftros compírehendidos en el Monte 
Militar y y por fu fallecimiento las correfpondieífe 
defpues penfion en él ^ deberá ceífarlas en eíle cafo 
el goze de la mitad de penfion que a la fazon per-
cibieflen como tales Viudas ó Huérfanas ^ que an
teriormente havian fido de Individuos del Monte^, 
refpeéto de que ^ mediante lo prevenido en el Articu
lo I I . del Capitulo 4. del Reglamento y no pueden 
tener acción, ni derecho alguno á duplicado goze 
en é l : bien entendido ^ que las afsignaciones ^ que 
pofteriormente fe hicieífen á las referidas Intereífa-
das, deberá fer á conrefpondenda de la graduación 
de los Ofic ia lesó Miniftros^ fus últimos maridos ̂  ó 
de los fueldos que eños desfrutaífen al tiempo de fu 
fallecimiento y. ya fea la afsignacion mayor , ó me
nor que el importe de la mitad de la penfion. 

v n . 

Como el fin de efta Providencia es el de propor
cionar a las familias pobres de los Oficiales Milita
res y cafamientos correfpondientes á fus calidades,, y 
evitar el que fe expendan pródigamente fus fondos 
entre las que no necefsitan de efte auxilio; fe ex
ceptúa de efla gracia a las Viudas é hijas de Capi
tanes Generales > Tenientes Generales ^ y Marifcales 
de Campo ^ que no fe hallen en eñe cafo y porque 
folo ferán acreedoras al mifmo beneficio aquellas en 
quienes la Junta ^ informada de fus circunftancias^ 
encuentre verdadera necefsidad ; pues no haviendo-
la y deberá hacerlo prefente á S. M . para que refuelva 
lo que fuere de fu Real agrado : en el concepto y que 
para las familias á quienes no fe declare la mitad de 
penfion, queda en fu fuerza la fubminiftracion del 

ano 



año de fupervlvencla ^ pfevenido en el Capítulo 4. 
Articulo 14* del Reglamento. 

v i i l 
Medíante el auxilio annual de la mitad de la 

penfion 3 que por efta Declaración fe concede á las 
mencionadas Viudas, y Huérfanas para tomar ef. 
tado de Cafadaŝ  ó Religiofas ^ deberán unas,, y otras 
quedar fin acción s ni derecho al año de fupervi-
vencía, que expreíTa el citado Articulo 14. del Capi
tulo 4. del Reglamento. 

Para declarar a las Intereífadas^ que tomen efta* 
do de Cafadas ¿ 6 Religiofas ^ el goze de la mitad 
de la penfion que obtenían por el fallecimiento de 
fus maridos ^ ó de fus padres > bailará la reíblucion 
déla Junta de Govierno ^ precedidas las formalida
des prevenidas ^ mediante que la concefsion primera 
fiempre ha de fer en virtud de Orden de S. M . comu
nicada por el Secretario de Eñado > y del Defpacho 
Univerfal de la Guerra ^ conforme eftá mandado. ^ 
Madrid dos de Diciembre de mil fetecientos fe-
fenta y ocho, z D o n Juan Gregorio Muniain. 

Es Copia de la original. 
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